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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite voto respecto 
de la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, del párrafo 
segundo, las fracciones II y III; y se 
adicionan a la fracción IV, del mismo 
párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto, del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Límite 
a las Jubilaciones y Pensiones de las 
Entidades Públicas, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales.
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el artículo 127 constitucional de la Constitución 
Federal, la finalidad radica en asegurar que los 
recursos públicos se administren bajo los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. Esto busca evitar que los regímenes de 
pensiones y jubilaciones en el sector paraestatal 
se apartan del mandato de austeridad al generar 
percepciones desproporcionadas.

Tercera. La medida se justifica al establecer un 
parámetro racional presupuestario. La Minuta en 
estudio, prescribe que las jubilaciones y pensiones 
de los entes públicos listados no podrán exceder 
de la mitad de la remuneración establecida para la 
persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto 
correspondiente, esto dota de una uniformidad y 
evita excesos individuales por encima del bienestar 
colectivo.

Cuarta. Cuando se trata de recursos públicos 
del Estado, dicho límite será aplicable tanto a las 
jubilaciones o pensiones futuras como a aquellas 
que se hayan otorgado con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente decreto de reforma. Esto se 
sustenta en el parámetro constitucional y precedentes 
judiciales que refieren que se pueden aplicar límites 
a jubilaciones futuras como a las otorgadas con 
anterioridad. 

Quinta. Del contenido del presente Decreto, excluye 
de este presupuesto a las fuerzas armadas, sistemas 
basados en aportaciones voluntarias a cuentas 
individuales, sistemas de ahorro complementario por 
aportaciones sindicales, y pensiones no contributivas 
previstas en el artículo 4º de la Constitución Federal. 

Sexta. Desde la perspectiva de justicia social y 
equidad presupuestaria, la medida se fundamenta 
en la necesidad de corregir profundas asimetrías 
que imperan en el sistema público de retiro, en 
particular del sector paraestatal que perciben montos 
notoriamente excesivos frente al promedio nacional, 
desvirtúa la finalidad original de la pensión como un 
mecanismo de subsistencia digna.

Séptima. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito los Integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del segundo año legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman del 
párrafo segundo, las fracciones II y III, y se adicionan 
a la fracción IV del mismo párrafo segundo, los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y 
pensiones de las entidades públicas. 

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán; presentamos para su discusión 
y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor 
de los antecedentes y consideraciones siguientes

Antecedentes

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y 
pensiones de las entidades públicas. 

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación que 
contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones al artículo 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de límite a las jubilaciones y 
pensiones de las entidades públicas.

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. La iniciativa tiene el objetivo de armonizar 
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públicos constitutivos de entidades paraestatales, 
todos del Gobierno Federal, así como los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal 
o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los 
fideicomisos públicos, de las entidades federativas y 
de los municipios, no deberán exceder de la mitad de 
la remuneración establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 

Las disposiciones e instrumentos jurídicos que 
regulen la relación laboral, no podrán establecer 
condiciones que superan el límite establecido en el 
párrafo que antecede. 

Quedan excluidas de lo previsto en el segundo 
párrafo de esta fracción:

a) Las fuerzas Armadas;
b) Las jubilaciones o pensiones que se constituyan a 
partir de las aportaciones voluntarias a los sistemas de 
ahorro para el retiro basados en cuentas individuales; 
c) Las jubilaciones o pensiones constituidas a partir 
de aportaciones sindicales en los sistemas de ahorro 
complementarios, y 
d) La pensión no contributiva a que se refiere el 
artículo 4o de esta Constitución.

V. y VI. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto todas las jubilaciones o pensiones que no 
estén excluidas conforme a la fracción IV del artículo 
127 constitucional, y que se hayan otorgado con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán ajustarse al límite establecido en el párrafo 
segundo de dicha fracción, incluyendo las que se 
encuentren vigentes. 

Los entes públicos a que se refiere el párrafo 
segundo, fracción IV, del artículo 127, con las 
excepciones previstas en dicha fracción, deberán 
revisar y, en su caso, adecuar los contratos, las 
disposiciones, las condiciones generales de trabajo 
y demás instrumentos jurídicos que prevean planes 
de pensiones o jubilaciones, para que se ajusten a lo 
previsto en el presente Decreto. 

Tercero. Los haberes de retiro concedidos conforme 
al marco constitucional vigente con anterioridad a la 

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emite su aprobación 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a 
las jubilaciones y pensiones de las entidades públicas. 

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara de 
Diputados la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman del párrafo segundo, las fracciones II 
y III, y se adicionan a la fracción IV, del mismo párrafo 
segundo, los párrafos segundo, tercero y cuarto, del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforman del párrafo segundo, 
las fracciones II y III, y se adicionan a la fracción IV 
del mismo párrafo segundo, los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 127. …

…
I. …
II. Ninguna persona servidora pública podrá recibir 
remuneración, en términos de la fracción anterior, por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para la persona Titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 
III. Ninguna persona servidora pública podrá tener 
una remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia 
del desempeño de varios empleos públicos, que 
su remuneración sea producto de las condiciones 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma 
de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de 
la remuneración establecida para la persona titular del 
Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente. 
IV. ...

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones 
del personal de confianza a cargo de los organismos 
descentralizados, las empresas públicas del Estado, 
las sociedades nacionales de crédito, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 
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entrada en vigor del presente Decreto se conservarán 
en los términos en que fueron reconocidos. 

Cuarto. Las aportaciones que realice el Estado a 
cuentas individuales o planes complementarios de 
pensiones o jubilaciones de las personas servidoras 
públicas de las entidades paraestatales del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas y de los municipios, 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se sujetarán al límite previsto en el párrafo segundo 
de la fracción IV del artículo 127 de la Constitución.

Quinto. En un plazo no mayor a noventa días 
naturales contados a partir de su entrada en vigor, 
el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán revisar y, en su caso, adecuar el 
marco jurídico aplicable, a fin de hacerlo congruente 
con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo a los presupuestos aprobados a los 
ejecutores de gastos que intervienen en su aplicación, 
por lo que no se autorizarán ampliaciones de recursos 
a dichos ejecutores de gasto en el presente ejercicio 
fiscal ni subsecuentes y tampoco podrán incrementar 
su presupuesto regularizable en servicios personales 
ni de gasto de operación. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis días de 
marzo de 2026 dos mil veintiséis.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante. 
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